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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

 

1. Denominación y domicilio del responsable.- 

 

El Poder Judicial del Estado de Sonora, a través de sus Órganos Jurisdiccionales y 

Administrativos, con domicilio en Avenida Tehuantepec sin número, entre las calles 

Comonfort e Ignacio Allende, Colonia Las Palmas, Código Postal 83270, de 

Hermosillo, Sonora, es responsable del tratamiento de los datos personales que nos 

proporcione, los cuales serán protegidos de acuerdo con lo establecido en la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinte de marzo de dos mil 

veinticinco; así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Sonora, publicada el veintinueve de agosto de dos 

mil veinticinco, en relación con la normativa procesal y administrativa aplicable. 

 

 

2. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos 

personales, distinguiendo aquellas que requieren el consentimiento de 

la persona titular.- 

 

El tratamiento de datos personales consiste en cualquier operación o conjunto de 

operaciones efectuadas mediante procedimientos manuales o automatizados 

aplicados a los datos personales, relacionados con su obtención, uso, registro, 

organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, 

almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, 

transferencia o disposición. 

 

En este sentido, su información será utilizada para realizar las actividades 

inherentes al Poder Judicial del Estado de Sonora, como parte de los procesos 

judiciales o administrativos para que los Juzgados, Tribunales o Unidades 

Administrativas, puedan ejercer las atribuciones legales que tienen encomendadas 

para contribuir con la efectiva y oportuna impartición de justicia. 

 

Al respecto, en los supuestos previstos en el artículo 16 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora, el Poder 

Judicial del Estado de Sonora, a través de sus Órganos Jurisdiccionales y 

Administrativos, no está obligado a recabar el consentimiento de la persona titular 

para el tratamiento de sus datos personales. 
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3. Domicilio de la Unidad de Transparencia.- 

 

Planta Baja del Edificio ubicado en la Calle Galeana número 54, entre las Avenidas 

Dr. Fernando Aguilar y General Ignacio Pesqueira, Colonia Centenario, Código 

Postal 83260, de Hermosillo, Sonora.  

 

Correo electrónico: uenlacestj@stjsonora.gob.mx. 

 

 

4. Cuando se realicen transferencias de datos personales que requieren 

consentimiento, se informará.- 

 

El Poder Judicial del Estado de Sonora, en apego a lo dispuesto por el numeral 59 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Sonora, reconoce que toda transferencia de datos personales sea 

nacional o internacional, se encuentra sujeta al consentimiento de su titular, salvo 

las excepciones previstas en los artículos 16, 60 y 64 de la Ley en comento. 

 

 

 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

 

El sitio donde puede consultar nuestro Aviso de Privacidad Integral es en la 

página de internet www.stjsonora.gob.mx, apartado de: “Transparencia”. 
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